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SEÑOR DIRECTOR DE ARCHIVO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS 

ING. JOSE JIMENEZ JIMENEZ, ante usted, con el debido respeto 
comparezco y digo: 

Estoy adjuntándole una COPIA CERTIFICADA de la Escritura de CESIÓN 
DE DERECHOS Y ACCIONES, a favor de los hermanos JIMENEZ 

ORLANDO, otorgado por el NOTARIO PRIMERO DEL CANTON Dr. 
Carlos Quifiones Velázquez, e inscrita en el REGISTRO MERCANTIL del 
Cantón. A fin de que se haga constar dicho trámite en la base de datos 
computarizados.- 
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1. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

2 CIUDAD DE GUAYAQUIL 

3 PROVINCIA DEL GUAYAS 

4 NOTARIA PRIMERA 

  

5 No. 

6 o ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS Y 

7 a PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS 

go SEÑORES JUAN CARLOS GUERRA 

9... ORLANDO, MARÍA TERESA ORLANDO 

TN RODRÍGUEZ, ING. JOSÉ VILIBARDO 

2 JIMÉNEZ JIMÉNEZ Y ELSA ORLANDO 

12 RODRÍGUEZ DE JIMÉNEZ A FAVOR DE 

13 LOS SEÑORES BILLY MANUEL JIMÉNEZ 

14 ORLANDO Y ELSA LEONOR JIMÉNEZ 

15 ORLANDO. oooonaommnm==- 

16 CUANTÍA.- Indeterminada. --- amo. 

17 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador a los 

18 Ocho días del mes de Mayo del año dos mil, ante mí DOCTOR CARLOS 

19... .QUIÑÓNEZ VELÁSQUEZ, Abogado, Notario Primero de este Cantón, 

Fo Lo comp! ecen: Los señores JUAN CARLOS GUERRA ORLANDO, quien 

declara “yer de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, Ejecutivo; 
É 

  

MARÍA TERESA ORLANDO RODRÍGUEZ, quien declara ser de 

e 23 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, Ejecutiva; JOSÉ VILIBARDO     

   
24 JIMÉNEZ JIMÉNEZ, quien declara ser de nacionalidad peruana, de estado 

civil casado, de profesión Ingeniero Comercial, ELSA ORLANDO 

26 RODRÍGUEZ DE JIMÉNEZ, quien declaía ser de nacionalidad ecuatoriana, 

27 de estado civil casada, Ejecutiva; BFLLY MANUEL JIMÉNEZ ORLANDO, 

28 quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, Ejecutivo y 
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ELSA LEONOR JIMÉNEZ ORLANDO, quien declara se de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, Ejecutiva. Los comparecientes son mayores 

de edad y domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura de CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICIPACIONES, a la que 

proceden en la forma indicada, y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la minuta que es del tenor o texto siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una en la que conste la CESIÓN DE DERECHOS y 

PARTICIPACIONES, contenida en las cláusulas que a continuación se 

expresan: PRIMERA.- INTERVINIENTES: Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura pública de CESIÓN DE DERECHOS y 

PARTICIPACIONES, por la una parte y por sus proptos derechos los señores 

JUAN CARLOS GUERRA ORLANDO, MARÍA TERESA ORLANDO 

RODRÍGUEZ, y el ING. JOSÉ VILIBARDO JIMÉNEZ JIMÉNEZ con su 

cónyuge señora ELSA ORLANDO RODRÍGUEZ DE JIMÉNEZ, a quienes para 

los fines legales se los llamará los CEDENTES, y, por la otra parte, la señorita 

ELSA LEONOR JIMÉNEZ ORLANDO, el señor BILLY MANUEL JIMÉNEZ 

ORLANDO, a quienes en lo posterior se les Hlamará los CESIONARIOS. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los Cedentes señores JUAN CARLOS 

GUERRA ORLANDO, es propietario del Uno por ciento del capital social de la 

compañía GRUPO IMPORTADOR Y EXPORTADOR GRUPIMEX CÍA. 

LTDA,, la señorita MARÍA TERESA ORLANDO RODRÍGUEZ, es propietaria 

del Un por ciento del capital social de la compañía GRUPO IMPORTADOR Y 

EXPORTADOR GRUPIMEX CÍA. LTDA, y el ING. JOSÉ VILIBARDO 

JIMÉNEZ JIMÉNEZ, es propietario del Noventa y ocho por ciento del 

capital social de la Compañía GRUPO IMPORTADOR Y EXPORTADOR 

GRUPIMEX CÍA. LTDA., según se desprende la escritura pública de 
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constitución, otorgada por el Notario Primero del Cantón, Dr. Carlos Quiñónez 

Velásquez, cuyo capital social asciende a dos millones de sucres dividido en dos mil 

  

"novecientos AO nta y cuatro e inscrita el diez de Enero de mil novecientos noventa y 
: N . e q E eN Ñ 2 o, 

    

   

ss En el “Registro Mercantil del Cantón. TERCERA. CESIÓN DE Sl 
NAO my 0, 

as 

Pecnós 5 Jl cedente señor JUAN CARLOS GUERRA ORLANDO es      

INTE PARTICIPACIONES de UN MIL sucres cada una, que 

suman VE INTE MIL sucres qué CED 1bre y voluntariamente del capital social de la 

compañia GRUPO IMPORTADOR Y EXPORTADOR GRUPIMEX CIA. LTDA, a 

favor del señor BILLY MANUEL JIMÉNEZ ORLANDO. La señorita | MARÍA 

TERESA ORLANDO RODRÍGUEZ, es propietaria de VEINTE participaciones de 
A A A a 

UN MIL sucres cada una, que suman VEINTE MIL sucres que CEDE libre y 

voluntariamente del capital social de la compañía GRUPO IMPORTADOR Y 

EXPORTADOR GRUPIMEX CÍA. LTDA., a favor de la señorita ELSA LEONOR 

  

JIMÉNEZ ORLANDO. Fl señor ING. JOSÉ VILIBARDO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, es 

propietario de MIL NOVECIENTOS SESENTA PARTICIPACIONES de UN MIL 

sucres cada una, que CEDE libre y voluntariamente del capital social de la compañía 

GRUPO IMPORTADOR Y EXPORTADOR GRUPIMEX CIA. LTDA., a favor del 

señor BILLY ] MANUEL JIMÉNEZ ORLANDO] CINCO PARTICIPACIONES de 
AI A ii 

  

UN MIL sucres, que suman CINCO MIL sucres;, y a favor de la señorita ELSA 

LEONOR JIMÉNEZ ORLANDO, CINCO PARTICIPACIONES de UN MIL sucres 
eo ÓN = 

cada una, que suman CINCO MIL sucres. CUARTA.- AUTORIZACIONES: La 

señora ELSA ORLANDO RODRÍGUEZ DE JIMÉNEZ, en su calidad de cónyuge 

del ING. JOSÉ VILIBARDO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, autoriza a su cónyuge para que 

CEDA DIEZ participaciones del capital social que tiene en la compañía GRUPO 

IMPORTADOR Y EXPORTADOR GRUPIMEX CÍA. LTDA. QUINTA.- 

ACEPTACIÓN: Los Cesionarios BILLY MANUEL JIMÉNEZ ORLANDO y 

ELSA LEONOR JIMÉNEZ ORLANDO, aceptan la Cesión de Derechos de
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participaciones que los Cedentes JUAN CARLOS GUERRA ORLANDO, 

MARÍA TERESA ORLANDO RODRÍGUEZ e ING. JOSÉ VIL IBARDO 

JIMÉNEZ  JIMÉ ¿NEZ, del capital social de la compañía GRUPO 

IMPORTADOR Y EXPORTADOR GRUPIMEX CIA: LTDA. Se autoriza al 

Abogado LUIS BOWEN SOTOMAYOR, para que realice los trámites 

pertinentes.- Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento y validez de este instrumento público.- (Pasta Aquí la 

Minuta).- Abogado que patrocina Luis Bowen Sotomayor.- Registro Número 

Cuatro mil ochocientos setenta y siete del Colegio de Abogados del Guayas.- En 

consecuencia, el otorgante ratifica y aprueba el contenido de la trinuta inserta; la 

misma que queda elevada a lscritura Pública, para que surta sus efectos legales. - 

Leída esta escritura de principio a fin por nu el Notario, en alta voz. al otorgante, 

que la aprueba, se afirma, ratifica en ella, firmando para constancia en unidad de 

acto conmigo el PL lo eual - - DOY, rE.- 

e -A 
== 

Sr. JAN CARLOS GUERRA ORLANDO 

   

  

C. C. 09-1306589-1 

  

Ing. Com. JOSÉ VILIBARDO JIMÉNEZ JIMÚNEZ 
y 

C. €. 09-1306589-1 

 



CERTIFICADO: 

El suscrito ING. COM. JOSÉ JIMÉNEZ JIMÉNEZ, en calidad de GERENTE de la 

Compañía GRUPO IMPORTADOR Y EXPORTADOR GRUPIMEX CIA. LTDA,, 

tiene a bien certificar que, la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia 

GRUPO IMPORTADOR y EXPORTADOR GRUPIMEX CIA. LTDA,, Certifica.- Que 

en Cesión celebrada el 5 de Enero del 2000. Se RESOLVIÓ aprobar la CESIÓN DE 

DERECHOS y PARTICIPACIONES que hacen los señores JUAN CARLOS GUERRA 

ORLANDO, MARÍA TERESA ORLANDO RODRÍGUEZ y el ING. JOSÉ JIMÉNEZ 

JIMÉNEZ, a favor de BILLY MANUEL JIMÉNEZ ORLANDO y ELSA LEONOR 

JIMÉNEZ ORLANDO, en un total de 25 participaciones a cada uno de ellos, del capital 

social de la compañía. 
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Sr. BILLY MANUEL JIMÉNEZ ORLANDO 

C. C. 09-19666880-6 

  

Srta. ELSA LEONOR JIMÉNEZ ORLANDO 

C. C. 090881570-7 y 

  

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPTA, que sello y firmo en la misma fecha de su otorgamjfento. 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
Dra. Norma Plaza CANTÓN GUAYAQUIL 
REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la Cesión 
de Participaciones que contiene la presente escritura, 
mediante la cual el señor JUAN CARLOS GUERRA 
ORLANDO, cede y transfiere 20 participaciones sociales, a 
favor del señor BILLY MANUEL JIMENEZ ORLANDO; la 
señorita MARIA TERESA ORLANDO RODRIGUEZ, cede y 
transfiere 20 participaciones sociales, a favor del señor 
ELSA LEONOR JIMENEZ ORLANDO; y el señor JOSE 
VILIBARDO JIMENEZ JIMENEZ, con autorización de su 
cónyuge la señora ELSA ORLANDO RODRIGUEZ DE 
JIMENEZ, cede y transfiere 5 participaciones sociales, a 
favor del señor BILLY MANUEL JIMENEZ ORLANDO; y 5 
participaciones sociales a favor de ELSA LEONOR JIMENEZ 
ORLANDO; todas las participaciones son de un mil sucres; 
que posee dentro del Capital Social de la compañía: GRUPO 
IMPORTADOR Y EXPORTADOR GRUPIMEX CIA. LTDA.; 
de fojas 119,000 a 119.038 número 18.137 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 27,688 del Repvertorio.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- 2.- Se tomó nota de esta Cesión a 
foja 1.390 del Registro Mercantil de 1.995, al margen de las 
inscripciones respectivas. - Guayaquil, trece de Septiembre del 
dos mil dos.- 
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